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í^ddin fi ©fídal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SS PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por an año. , , , « 36 pesetas, 
rimestre, .^ .. 9 id.

/áraero suelto 50 oéntimos. .
Ediotos de pago y anuncios de 

nterés particular, se insertarán a^ 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaobta.—fáríkuZo 7.“ del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que loo señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Bn la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se dirD 
girá al Administrador del BoLETssé 
UPIOIAL.

Las suscripciones y anuncios ®® 
servirán previo pago.

PARTE OPIOIAL

Di DÍDE^CD DEL COESEJO DE KIRISTROS
8. M.elRey D. AlfonsoXllí (q. D.g.) 

5,M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
d, A. R. el Principe de Asturias é In- 
Ífin tes y demás personas de la Augusta 
isa! Familia, continúan sin novedad 
u «a importante salud.

(ííaccía deí 80 de Marzo de 1928.)

NÚM. 1.490.

Tribunal Supremo.
SECRETARÍA

Valladolid
Relaoión de los pleitos incoa

dos ante la Sala de lo Contencio- 
so-administrativo.

Pleito núm. 4.578, Sociedad In
dustrial Castellana, contra la 
Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda, en 3 de 
Agosto de 1922, sobre pago de 
contribución.

Pleito núm. 4.690, Luis García 
Ibarrola, contra la Real orden ex
pida por el Ministerio de Guerra, 
en 14 de Noviembre de 1922, so
bre recompensas por servicios al 
Magisterio.

Lo que en cumplimiento dei 
artículo 36 de la ley Orgánica 
de esta jurisdicción se anuncia al 
público para ei ejercicio de los 
derechos que en ei referido ar
tículo se mencionan.

Madrid, 17 de Marzo de 1923. 
—Ei Secretario Decano.

lomooil MONIM
Núu. 1.368.

¿fustaEiento da Valladolid.
Extracto de los acuerdos adopta

dos por esta Corporación du
rante el mes de Febrero de 
1923.

Sesign del día 3.

Preside el seflor Alcalde don 
Isidoro de la Villa.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Darse por enterada la Corpora

ción de una Real orden de conce
sión de un crédito de 22.500 pe
setas con destino al proyecto de 
creación del Instituto de Mater- 
nología y Puericultura en esta 
capital.

Darse por enterada de una co- J 
munioación aprobatoria de los j 
presupuestos del Hospital de Es- j 
gu6va. i

Aprobar y adjudicardefinitiva- i 
mente las subastas de construe- ; 
ción de un Grupo Escolar en la S 
calle de Pí y Margall y la de pa- | 
vimentación de varias calles a! 
don Faustino Asenjo y a don An- j 
gel Garrido, respeetivimente, i 

Suprimir la colocación de un J 
canalón en el mercado de Por
tugalete, reduciendo la obra al ! 
arreglo del existente. |

Señalar rasante y línea a una 
casa de la calle Ebanistería, nú

mero 4, propiedad dedoña Isidora 
Goñi.

Conceder licencia a don Ca
yetano Villalobos para construir 
una casa en la propiedad de don 
Miguel Matía, situada en el Pa
seo de San Vicente.

Conceder licencia a don Vic
toriano González, para construir 
una acometida a la casa número 
1, de la plaza del Campillo.

Devolver a don Cándido Cortés 
la hanza que tiene depositada pa
ra responder del contrato por su
ministro de piedra para arreglo 
de calles.

Aprobar 'as cuentas de gastos 
e ingresos habidos en el consul
torio Gota de Leche, durante el 
mes de Diciembre.

Incluir en ei padrón de la be
neficencia a varios solicitantes.

Conceder licencias a don José 
Raíais y don Antolín Solache, 
para instalar motores eléctricos 
en la calle de Fuente el Sol, nú
mero 22 y en la plaza de San 
Miguel, respectivamente.

Sesidn del dia 9.
Preside el señor Alcalde don 

Isidoro de la Villa.
Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Resolver amistosameate con el 

intfiresado, la revisión de precios 
por las obras de pavimentación 
ejecutadas en la calle de Santiago 
y las de conservación.

Aprobar las tarifas y pliego de 
condiciones para el arriendo de 
Puestos públicos.

Aprobar un dictamen de la co- 
• misión de policía, proponiendo 

anunciar la convocatoria para 
proveer por oposición 25 plazas 
de aspirantes a guardias muni
cipales y nombrar a los señores 
Oopcejales que han de formar 
parte del tribunal.

Aprobar las cuentas de medi
camentos suministrados a la be
neficencia durante el mes de Di
ciembre próximo pasado.

Pasar a la Comisión dos propo . 
sioiones relacionadas con la limi
tación de inclusiones en la be
neficencia.

Aprobar un dictamen de la 
Comisión de policía en el que se 
propone no autorizar a don Fran
cisco Fonseca para la apertura 
del local en la calle de Macías 
Picavea, número 9 al 19,;oon des
tino a depósito de pascados, sin 
antes ejecutar las obras propues
tas por el arquitecto y previa 
nueva visita de inspección.

Conceder las siguientes licen
cias de obras: a dou José Escu
dero, para recalzar las tapias de 
una finca situada ¡en el camino 
del Cementerio; a don Celedonio 
Martínez, para derribar la casa 
número 15 del Paseo de^ZarriUa; 
a don Celso Escobedo, para cru
zar por varios sitios con tubería 
de barro, el camino viejo de Si
mancas; a doña Anastasia Zubia 
para cerrar provisionalmente una 
parcela de terreno en la calle de 
González Dueñas, accesorio ala 
casa número 43 de la calle do 
Santa Clara.
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Devolver a doo José Suan Ibá
ñez la fianza que tiene prestada 
para responder del contrato de 
suministro de carbón a las depen
dencias municipales.

Conceder autorización a don 
Joaquín Varea, para instalar un 
generador en unos talleres si
tos en la calle de Gabilondo, nú
mero 11.

Aprobar el balance de contabi
lidad del mes de Enero próximo 
pasado.

Aprobar el extracto de los 
acuerdos del antes indicado.

Conceder las siguientes sepul
turas a pertuidad: a doña Dolores 
Torres, la número 16 de 3.“ cla
se, cuadro 17 del Cementerio Ca
tólico y a doña Inés Rodríguez, 
la número 45 de 3.* clase, cuadro 
14 del mismo Cementerio.

Consignar en acta el senti
miento de la Corporación por el 
fallecimiento del que fui capataz 
de la sección de jardines don Ani
ceto Rodríguez, y que se cum
pla el acuerdo sobre pensiones.

Incluir en el padrón de veci
nos a varios solicitantes.

Pasar a las Comisiones corres
pondientes dos proposiciones: una 
relativa a que se gratifique a va
rios empleados con el sobrante 
dedas cuentas por elaboración de 
pan durante la pasada huelga; 
otra para el estudio de instala
ción de una tubería para al al
cantarillado de la calle de Veinte 
Metros.

Aprobar otra proposición auto
rizando a la Alcaldía para que 
adquiera unas de las obras ex
puestas en la Casa Consistorial 
por el pintor Joaquín Roca.

Sesión del día 16,

Preside el señor Alcalde don 
Isidoro de la Villa.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes.
Darse por enterada la corpora

ción de un telegrama del Minis
terio de Estado participando que 
en el último Consejo de Ministros 
se aprobó el expediente para la 
ejecución de las obras del nuevo 
edificio para Escuela de Comercio 
de esta Ciudad.

Autorizar al S3ñor Alcalde pa
ra que designe un señor Conce
jal que represente al Ayunta
miento en la comisión de caste» 
llanos y leoneses para gestionar 
mejoras en el servicio de ferroca
rriles secundarios.

Aprobar y pagar una cuenta 
per honararios y gastos causados 

en el pleito con doña Carmen 
Divildos.

Aprobar un dictamen en el que 
se propone la exclusión del pa
drón de cédulas personales de 
doña Dionisia Sánchez y desechar 
otros dos dictámenes proponiendo 
también la exclusión de doña 
Lucía Gallo y doña Asunción Al
varez del padrón de cédulas.

Conceder á D. Ulpiano Rozas, 
la autorización que solicita para 
abrir un local en la calle de Pí y 
Margall, número 63, destinado a 
la venta de pescado, siempre que 
ejecute las obras necesarias al 
efecto.

Aprobar un dictamen del Sin» 
dico proponiendo se entreguen a 
Mariano Terán los informes fa
cultativos para que diga si se en
cuentra conforme con dictami
nado respecto a su incapacidad 
por consecuencia del accidente 
del trabajo sufrido.

Conceder prórroga a don Faus
tino Asenjo, para terminar las 
obras de reparación de las cubier
tas de los mercados.

Conceder licencia a doo Vic
toriano Sánchez, para cercar un 
terreno situado en la carretera 
del Portillo do la Pólvora,

Aprobar el acta de señalamien
to de línea da una casa propie
dad de doña Isidora Goñi, situa
da en la calle de Ebanisteria nú
mero 4.

Aprobar y pagar una certifica
ción de obras ejecutadas en la 
construcción de sepulturas por 
don Demetrio Ramírez.

Aprobar el proyecto de distri
bución de fondos del mes do 
Marzo.

Aprobar y pagar una certi
ficación de obras ejecutadas por 
don Faustino Asenjo, ou las cu
biertas de los mercados.

Consignar en acta el senti
miento de la Corporación por el 
fallecimiento del que fuó man
guero, Gregorio Izquierdo, y que 
se cumpla el acuerdo sobre pen
siones.

Conceder las siguientes sepul
turas a perpetuidad y dedicadas 
a onterramieuto de familia: a do
ña Íreno Páramo, la número 23 
cuadro 15 del Cementerio Gató» 
lico, y a don Servando García, 
la número 46 de 3/ clase cuadro 
9 de dicho Cementerio.

Dar de baja a don Angel Alon
so, en el padrón de vecinos de 
esta ciudad.

Sesión del día 3S.
Presido el señor Alcalde don 

Isidoro de la Villa.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Aprobar las gestiones realiza

das por el señor Ramos en la co
misión formada para solicitar me
joras an los servicios de ferroca
rriles secundarios.

Autorizar al señor Alcalde pa
ra que designe un señor Conce
jal que concurra a la formación 
del presupuesto carcelario para 
1923-24.

Conceder la licencia que solí
cita doo Andrés Gerbolés, para 
pintar la fachada de la casa nú
mero 11 de la calle de Santa Ma
ría y accesorio y abrir un hueco 
por la calle de la Alegría.

Aprobar los presupuestos ordi
nario y especial da Saneamiento 
y las tarifas para el ejercicio de 
1923-24.

Concedar las siguientes licen
cias de obras: a don Félix Prieto, 
para derribar la casa número 35 
del Paseo de Zorrilla; a don José 
González para construir una casa 
en la calle del Puente Colgante, 
número 5, y a don Miguel Tena, 
para construir una acometida en 
la casa número 13 de la calle de 
don Juan Mambrilla.

Aprobar un expediente para 
dar más anchura a la calle de en
tre la de Facultad de Medicina y 
Avenida de Ramón y Cajal.

Aprobar y pagar un he de ha
ber de don Ricardo García por co
locación de respaldos en los asien
tos del Campo Grande.

Aprobar las cuentas del Insti
tuto Gota do Leche, correspon
dientes al mes de Euero próximo 
pasado,

Consignar en acta al senti
miento de la Corporación por el 
fallecimiento de! que fuó Inspec
tor de Higiene, don Cayetano Ro
dríguez y que se cumpla el acuer
do sobre pensiones, pasando a la 
Comisión los antecedentes para 
la provisión de la vacante.

Autorizar a la Alcaldía para 
' que pueda disponer de las sepul- 
; turas terminadas una vez que los 
Í informes de recepción sean satis» 

factories.
Autorizar igualmente a la Al

caldía para que designe una co
misión que active el expediente 
de construcción de casas baratas,

Junta mnaioipal de asociados.

Sesión del día 15.

Preside el señor Alcalde don 
Isidoro de la Villa.

Acta anterior aprobada y rati
ficados los acuerdos adoptados.

La Junta prestó su superior 
aprobación al acuerdo del Ayun
tamiento aprobatorio de las con
diciones de arriendo de los arbi
trios Puestos públicos y otros.

Valladolid, 8 de Marzo de 1923. 
—El Secretario del Ayuntamien
to, jR. Zaragoza.

9 de Marzo de 1923.
Dése cuenta al excelentísimo 

Ayuntamiento.—El Alcaide, Isi- 
doro de la Villa,

Ayuntamiento sesión ordina
ria 9 de Marzo 1923.

El Ayuntamiento acordó apro
bar el anterior extracto de acuer
dos, así resulta del acta de dicho 
día, de que certifico,—7Î. Zara
gosa.—V.® B.”, El Alcalde,Isidoro 
de la Villa.

NúM. 1.669.

SMIedina de Rioseco.

Tramitado en este Ayunta
miento el oportuno expediente 
para justificar la ausencia de Sin
foriano Lucas Domínguez, de 
más de diez años, del cual resul
ta, además que,se ignora su para
dero, durante dicho tiempo, y a 
los efectos dispuestos en la vi
gente Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, y en es
pecial del artículo 145 de su Re
glamento de 2 de Diciembre de 
1914, se publica el presente por 
si. alguien tiene conocimiento de 
la actual residencia del aludido 
Sinforiano Lucas Domínguez, se 
sirva partieipárlo a esta Alcaldía 
con la mayor suma de antece
dentes.

El citado Sinforiano Lucas Do
mínguez, es hijo de Isidoro y 
de Lorenza, cuenta 54 años de 
edad, alto, inerte, ojos azules, 
pelo rubio rizado, pestañas lar
gas; nariz más que regular, bo
ca grande; labios abultados.

En Medina de Rioseco, á 24 de 
Marzo de 1923.—El Alcalde, Vi
cente Silva Garrido,

1 NúM. 1.564 

j Vega de Valdetronoo.

| Verificadas en los días 18 y 19 
5 del actual las votaciones de los 
| Vocales electos que en unión de 
1 los natos han da constituír las 
1 Comisiones de evaluación de la 
1 parte Real y de la Personal, toda 

vez que por no haberse suscitado 
protesta ni entablado recurso al- 

! gimo contra dichas votaciones 
se han hecho firmas sus nombra- 
mientos y se convoca por la pre-
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sente a ¡os Vocales natos y elec
tos para que se reúnan en el día 
9 de Abril próximo a las once de 
la mañana, en la Sala Consisto- 
rial, para constituir definitiva- ^ 
mente las Comisiones de evalua- 1 
oión, elegir les individuos que j 
han de formar parte de la Junta 1 
generaldei Repartimiento ycons- | 
tituir esta, de conformidad al ar- j 
tículo fifi del Real Decreto de 11 | 
de Septiembre de 1918, para dar j 
principio a los trabajos prelimi- 1 
nares del Repartimiento. j

Comisión Real, j

Vocabs natos.—Don Jerdnimo i 
Ferrero Lobato, don Isidoro Sal- j 
gado Cano, don Tertulino Fer- ! 
nández Reinero (vecino de Tor
desillas) y la Razón Social Rodrí
guez y Colomo.

Vocales electos.—Don Isaac 
Ramos García, don Máximo Gar
cía García, don Ponciano Ramos 
Gómez, don Sabino Rico de la j 
Peña, don Emilio Rodríguez Gar
cía y don Lucinio Alonso Var- ! 
gas, los dos últimos vecinos de 
Marzales.

Comisión Personal. j

Vocales natos,—Don Florenti- | 
no Martínez Ramos, don Dimas J 
Salgado Cano, don Jerónimo ¡ 
Cantalapiedra Casoajo y doña 
Concepción García Cantalapiedra. 1

Vocales electos.-—Don Julios 
Cámara Delgado, don Eutiquio 
Alonso Peláez y don Miguel Gar
cía Cantalapiedra.

Lo que se publica en esta pe
riódico oficial, cumpliendo con 
lo que dispone la Real orden de 
8 de Noviembre de 1922, con el 
fin de que los señores Alcaldes 
de los pueblos que se mencionan j 
se lo comuniquen a lo intere- j 
sados.

Vega de Valdetronco, 2fi de 
Marzo de 1923.—El Alcalde, 
Wigberto Alonso.-El Secretario, 
Teodosio Alonso,

NúM. 1.566.

Villabrágima.

Destruido o extraviado por el 
incendio de las oficinas de Ha
cienda ocurrido el día dos del ac
tual, el padrón de cédulas perso
nales de este término municipal 
para el año de 1923 y eonfeodO' 
nado nuevamente, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de esta Ayuntamiento por tér
mino de quince días para que 
Jurante este plazo pueda ser exa

minado por todos los interesados 
y producir las reclamaciones que 
consideren pertinentes.

Villabrágima 24 de Marzo de 
1923.-—El Alcaide, Alejandro 
Carro.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1923.

LISTAS de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho a votar Compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la Ley 
de § de Febrero de 1877.

Marzales.

Conejales,

D. Celedonio Remández 
Cuervo

> Martín Negro Vargas
> Pedro Alonso de la 

Viuda
> Maximiliano de Lama 

Gómez
> Francisco Fernández 

González
> Florencio CarbajosaCor- 

vella
Casto* 

a e am ** 
todas

Mayores contribuyentes.

D. Lucinio Alonso Feliz de 
Vargas 461‘12

> Teodoro Gómez Alonso 416‘16 
> Antonio Morchón Feliz

de Vargas 316*20
> Juan Morchón Gómez 204*35
> Sandalio Ramos Gómez 135*81 
* Efren Poncela Barajas 120*55 
> Pompeyo Poncela Bara

jas 72*91
> Roberto Perez Rodrí

guez 61*39
> Perfecto Gómez Gómez 56*95 
> Deogracias Torres Her

nández 64 
> Gonzalo de Lama Ga

llego 44*46 
> Hermenegildo de Lama 

Gallego 35*33 
» Manuel Alonso Rodrí

guez 34*06 
> Enrique Gómez Gallego 25*89 
» Tertulino Gómez Ga

llego 17*31 
* Benereo Rodríguez Ga

llego 11*96 
> Sotero Sarmentero Al

varez 8*56 
> Atilano Rodríguez Her

nández 8*53
> Francisco Morchón Gó

mez 7*60
> Casto de Lama Alonso 6'32 
> Mateo Rico Laguna 6*39
> Pedro González de San 

José 3*90
> Vicente Alvarez Poncela 3‘76 
» Tomás Petite Vicente 2*27

MIMO JOSfflÁ
Juzgados de primera Instaneia 

e instrucción.

Núm. 1.568.

VALLADOLID.—PLAZA
Dou Fausliuo Mato Montero, Se

cretario del Juzgado de pri
mera iustauoia del distrito de 
la Plaza de esta Ciudad.

Doy fe: Que eu el juicio eje
cutivo de que la misma hará mé
rito se dictó la seuteucia cuyo 
encabezado y parte dispositiva 
dicen así:

Sentencia.—«En la Ciudad de 
Valladolid, a catorce de Marzo 
de mil novecientos veintitrés, el 
señor don Francisco Diaz de Rue
da, Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de la misma 
y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecu
tivo seguidos entre partes, de la 
una corno demandante don Ger
vasio Gato de Gonzalo, mayor de 
edad, casado, del comercio, ve
cino de esta Ciudad, representado 
por el Procurador don Eusebio 
Rodríguez Fernández Vila, y de
fendido por el Letrado don San
tiago R. Monsalve, y de la otra 
como demandado don Antonio 
Azorero Moreno, mayor de edad, 
industrial, vecino de Villaquirán 
de los Infantes, y por su rebeldía 
los estrados del Juzgado, sobra 
pago de pesetas».

«Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir adelante la ejecu
ción hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados al don 
Antonio Azorero, y con su valor 
pago al demandante don Gerva
sio Gato de Gonzalo, de la suma 
de tres mil doscientas cuarenta 
y nueve pesetas treinta y siete 
cóntimosj importe del principal 
que se reclama e intereses legal 
del cinco por ciento anual de di
cha suma desde las fechas de los 
protestos de las letras de cambio 
unidas en autos y costas causa
das y que se causeo hasta el efec
tivo pago y en las que condeno a 
dicho demandado.

Así por esta mi sentencia que 
por rebeldía del mismo, además 
de notifioarse en estrados se pu
blicará en la forma que deter
mina el artículo setecientos se
senta y nueve de la ley de En- 

1 juiciamiento civil a no ser que 
se solicite su notificación perso
nal, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Francisco Diaz».

? Y para su inserción en el «Bo

letín Oficial» a fin de que sirva 
de notificación al demandado don 
Antonio Azorero, expido y firmó 
el presente en Valladolid, a vein
tidós de Marzo de mil novecien
tos veintitrés.—Faustino Mato.

NúM. 1.576.

UNIVERSIDAD.—MADRID

Don Antonio Antras y Gómez, 
Juez do primera instancia del 
distrito de lá Universidad de 
este Corte.

En virtud dal presente hago 
sabor: Que a dicho Juzgado y 
Secretaría de don Esteban Un
zueta y Chastellut, ha corres
pondido por repartimiento, escri
to de don Ignacio Martíu y do 
los Ríos, Abogado y oficial Le
trado del Consejo do Estado, ma
yor de edad, soltero, natural y 
vecino de esta Capital, promo
viendo en su propio nombre y en 
el de sus hermanos doña Catali
na, doña Pilar, don Manuel y 
don Valentín Martín y de los 
Ríos, naturales de esta Corto y 
con residencia en Madrid, Toro, 
Valladolid y Salamanca, respecti
vamente, todos mayores do edad, 
casados doña Pilar y don Ma
nuel, y solteros doña Catalina y 
don Valentín, y todos hijos de 
don Manuel Martín y Alguacil y 
doña María de los Dolores de los 
Ríos y Ulloa, expediente en soli
citud de que se les autorice para 
unir sus apellides, formando en 
lo sucesivo uno solo y primero el 
de Martín de los Ríos, para el re
currente,sus hermanos y descen
dientes legítimos de los mismos, 
fundamentando su pretensión en 
que tanto cuando veriflíaroo sus 
estudios como en la vida social y 
en los centros donde prestan sus 
servicios se ha generalizado de 
tal modo el distioguirlo por los 
apellidos unidos y como si fuera 
uno solo de Martín de los Ríos, 
que es público y notorio exis
tiendo además otra razón, cual 
es la do que ha de recaer el títu
lo de Marqués de Santa Cruz de 
Aguirre, título que ostenta hoy 
un tío de los solicitantes, don 
Luis de los Ríos y Ulloa Pereira, 
de estado soltero, pareciendo ló
gico y natural que continúen los 

j que hayan de ostentar dicho tí- 
1 tulo con el citado apellido, cosa 
1 que nosucedería a sus descen- 
? dientes sino se concediera lo que 
. solicitan.

Y a fin de que puedan presen
tar su oposición ante este Juzga-
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do, cuantos se crean con derecho 
a ello en el término de tros me
ses, a contar desde el día de ia 
publicación de este edicto confor
me dispone el artículo 71 del Re
glamento del Registro civil, se 
expide el presente en Madrid, a 
cinco de Marzo de mil novecien
tos veintitrés.—El Juez de pri
mera instancia, Antonio Antras.
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NÚM. 1.674.

NAVA DEL REY

Don Fermín Lozano Contra, Juez 
de primera instancia de la 
ciudad y partido de Nava del 
Rey.

Hago saber: Que en este Juz
gado, se siguen autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador don 
Juan Burgos Cruzado, en nom
bre y con poder de doña Alejan
dra Jorreto Mateo, vecina de Cas
trejón, contra don Lorenzo Mar
cos, y sus hijas dolía Marla y do- 
tía Eugenia Marcos Rodríguez, 
de igual vecindad, sobre pago de 
mil ciento veinte pesetas, y dos 
mil más calculadas para intereses 
y costas, habióndose acordado en 
providencia de este día, sacar a 
la venta en pública y primera 
subasta, por término de veinte 
días, las fincas embargadas que 
son las siguientes:

1 .* Una casa sita en el casco 
de este pueblo de Castrejón, en
clavada en la calle casa Grande, 
con el número diez y ocho, cons
ta de planta baja con diferentes 
habitaciones, linda por la dere
cha entrando, con la de herederos 
de Benito González, izquierda, 
con otra de Atilano Paradinas, y 
espalda con la ronda del pueblo; 
dos terceras partes pertenecen a 
don Lorenzo Marcos y la otra ter
cera parte a doña María Marcos; 
tasada toda ella en tres mil pese
tas próximamente.

2 .® Una tierra al pago de Val
dealcón, de este término, de cabi
da tres cuartales, o sea cuarenta 
y dos áreas y cuarenta y cuatro 
centiáreas, linda Sur, Este y Oes
te, con otra de don Francisco 
Sánchez, Norte, con otra de don 
Fructuoso Rodríguez; tasada en 
doscientas pesetas.

3 .“ Una era empídrada en el 
camino de La Nava, de catorce 
áreas y catorce centiáreas, o sea 
una cuarta próximamente, linda 
al Este, con camino, Sur, con otra 
de Abdón Marcos, Oeste y Norte, 

con Baldíos, solo se embargan 
las dos terceras partes que perte
necen a dofta María y dolía Eu
genia, y la otra tercera parte per
tenece a don Julián; tasada en 
quinientas pesetas.

4 .® Una tierra al pago de 
Saerteschioas, que forma y es la 
mitad de otra mayor, de que se 
segrega y queda formando finca 
independiente, con una cabida de 
dos obradas y quince estadales, 
o una hectárea, diecisiete áreas y 
diez y ocho centiáreas, y queda 
lindando por el Este, con otra de 
Pablo Martin, Sur con otra mitad 
de Elena Marcos, Oeste, otra de 
Wenceslao Tabera, y Norte, de 
Félix Rodríguez; tasada en ocho
cientas pesetas, embargando so
lamente su mitad por perteneer 
a don Lorenzo Marcos.

5 .® La mitad de otra tierra 
que pertenece a don Lorenzo 
Marcos, ai pago de Valdecarre- 
tóo, de una obrada noventa y 
cinco estadales, linda por el Este, 
otra de doña María Fernández, 
y Jerónimo Portela, Sur, la otra 
mitad que corresponde a Hilaria 
Marcos, Oeste, otra de Emilio Car
bonero, y Norte, de Pedro García; 
tasada en ciento cincuenta pese
tas, dicha mitad.

Y para la celebración de dicha 
subasta, se ha seHalado el día 
veintiuno de Abril próximo, y 
hora de las once de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en ia casa número uno 
de la calla dei Evangelista de es
ta Ciudad, advirtióndoso:

1 .’ Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, pudien
do hacerse los remates a calidad 
de ceder a un tercero,

2 .* Que para tomar parte en 
la subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado, o Establecimien
to destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve do tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y

3 .“ Que los títulos de propie
dad suplidos por certificación ex
pedida por el señor Registrador 
de la propiedad, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del Re
frendante, para que puedad exa
narlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, debiendo 
conformarse con ello los licitado- ; 
res, que no tendrán derecho a; 
exigir ningunos otros.

Nava del Rey, veintiuno de 
Marzo de mil novecientos veinti

trés.—Fermín Lozano.—El Se
cretario Judicial P. H., Fermín 
Martin.
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Juzgados municipales,

NúM. 1.56S.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACION

El señor Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad, en providencia de hoy 
recaída en virtud de diligencias 
de juicio verbal de faltas que se 
siguen en dicho Juzgado por da
ños contra Ildefonso Valentín y 
Severino González se ha acorda
do se cite por medio do la pre
sente y bajo los apercibimientos 
de ley a expresado Severino, por 
ignorarse su actual domicilio y 
paradero para que comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do, sita en la Casa Consistorial, 
el día nueve de Abril próximo y 
hora de las diez y treinta a la ce
lebración del juicio de faltas al 
que deberá comparecer acompa
ñado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente va
lerse en el mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» la expido ea Vallauolid, a 
veintitrés de Marzo do mil nove
cientos veintitrés.-El Secretario, 
Narciso Martin Sauz.

NúM. 1.576.

VALLADOLID.—PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munioi- 
paldei distrito de ia Plaza do 
esta Ciudad.

Certifico: Que en el j uicio ver
bal de faltas seguido en este 
Juzgado, en virtud de sumario 
procedente de la Superioridad, 
por hurto do cuatro naranjas, en 
ia Estación del Norta, contra 
Ensebio Iglesias Prieto y Mateo 
Prieto Nicolás, so ha dictado con 
fecha de hoy sentencia cuya par
te dispositiva, literalmente co
piada, dice así:

Fallamos: Que debemos condo
nar y condenamos a los denun
ciados Eusebio Iglesias Prieto y 
Mateo Prieto Nicolás, a ia pena 
de quince días de arresto menor, 
a cada uno, los cuales sufrirán 
en la prisión preventiva de esta 
Ciudad y además el pago dé cos
tas del presente juicio por partes 

iguales. Y para la notificación do 
la presente sentencia a los de
nunciados, expídase testimonio 
de este fallo para su publicación 
on el «Boletín Oficial» de ia pro
vincia, y en cumplimiento de lo 
ordenado re.mítase testimonio del 
presante fallo, con atento oficio a 
la Superioridad.

Así por esta nuestra sentencia 
juzgando lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Fernando 
Gago.—Faustino Velloso.—Ma
riano Sánchez.

Publicación de la anterior sen
tencia, celebrando audiencia pú- 
biiea el Tribunal municipal del 
distrito de la Plaza, fuó leída y 
publicada la anterior sentencia 
porel Presidente del mismo,señor 
Juez D. Fernando Gago Velasco.

Valladolid, a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos ventitrós. 
—Ante mí, E. Mario Aparicio.

Y para que sea inserta la pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que tenga lu
gar ia notificación de la anterior 
sentencia a los denunciados Eu
sebio Iglesias y Mateo Prieto, la 
expido visada por el señor Juez 
en Valladolid, a veintitrés de 
Marzo de mil novecientos vein- 
titrós.-E. Mario Aparicio.* V.®B.’, 
Fernando Gago.

«mmiB.
Núm. I.t67.

KKQÜISITOaiA

Lopóz Pérez, Raimundo, hijo 
de Juan y Lorenza, naturales de 
Valladolid, soltero, profesión jor
nalero de veintidós años de edad, 
estatura se ignora, domiciliado 
últimamente en Valladolid, pro
cesado por falta grave de de
serción, con motivo de faltar a 
concentración para su destino a 
cuerpo, comparecerá en el tér
mino de treinta días desde que 
sea publicada la requisitoria an
te el señor Juez Instructor, Ca
pitán del Catorce Regimiento de 
Artillería Ligera, don Ignacio 
Gomá y Orduña, residente en 
Valladolid, bajo apercibimiento 
que de no efeetuarlo será decla
rado rebelde.

Valladolid, 23 de Marzo de 
1923.—-El Capitán Juez Instruc
tor, Ignacio Gomá.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAÍ
Faiaci© de la Dipataci ja
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